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Articulo-11 o:..  Autorizase al Departamento Ejecutivo a eximir a la Sra. Lorena Beatriz Vallejos 
con domicilio en la calle Chiclana N° 3928 de Lanús y al Sr. Carlos Alberto 
Biscardi con domicilio en la calle Canada N° 3544 de Lanús; de la deuda que 
mantienen por el Nicho 73 de la 1 a  Fila de¡ 1 er. Piso del Cuerpo A03 del Sector 
B IV que guarda los restos de Leonardo David Vallejos y del Nicho 71 de la la. 
Fila del 1 er. Piso del Cuerpo A03 del Sector B IV que guarda los restos de María 
Sol Marini, Maximiliano Nahuel Biscardi y Erika Karina Biscardi por el periodo 
de un año a partir de la fecha de inhumación y los gastos correspondientes, 
según presentaciones formuladas por Expedientes Nros. 733751/00 y 
733752/00.- 

Artículo-2°:- Las eximiciones autorizadas por el artículo 1ro. Se concede a las especiales 
situaciones socio-econornicas que resultan de las encuestas realizadas obrantes 
a fojas 20 y 2 y a los informes emitidos por la Dirección General de Promoción 
y Asistencia Social a fojas 22 y  23 del Expediente N° 733754/00 

Artículo-31: - Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7de julio de 2000 
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